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ACIORA: MARíA ALEJANDRA CARMONA SALCEDO

RESPONSABTE: PRESIDENTE E INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SUSTICACÁN, ZACATECAS

cÉDULA DE NoTrFrcAcróN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocolecos, uno de junio de dos mil veintiuno, con fundomento

en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo Ley del Sistemo

de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocofecos; y en

cumplimiento ql Acuerdo de turno del dío de lo fecho, signodo por lo

Mogistrodo Rocío Posodqs Romírez, Presidento de esfe Órgono

Jurisdiccionol, siendo los diez horos con quince minutos del dío en que se

ociúo, el suscrito octuorio lo nolifico. o los pories y demós interesodos;

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención, consfonte en uno fojo. DOY FE.
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ACTORA: MARIA
CARMONA SALCEDO

ALEJANDRA

RESPONSABLE: PRESIDENTE E

INÍEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE

SUSTICACÁN, ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, uno de junio de dos mil veinliuno.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX, X y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Jusiicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del

Estodo, y 62 del Reglomento lnierior de este Tribunol. SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíslrese el Juicio poro lo Protección de los Derechos PolÍlico-

Elecloroles del Ciudodono. en el libro de gobierno, boio el nÚmero de

expediente TRIJEZ-JDC-073/2021 .

lll. Túrnese el expedienle o lo ponencio o corgo de lo Mogislrodo Glorio

Esporzo Rodorle, por corresponderle el turno, o efecto de que determine

lo legolmente procedente.

Lo Secrelorio Generol de Acuerdos por Ministerio de Ley do cuento o lo

Mogisfrodo Rocío Posodos Romírez, Presidenio de este órgono

jurisdiccionol, con el escrito de demondo de Juicio poro lo Protección de

los Derechos Político-Electoroles del Ciudodono, promovido por Morío

Alejondro Cormono Solcedo en contro "de /os i/ego/es ocfos de/

presidenie municipol e infegronfes del cobildo de Susticocón , Zocotecos,

1....f sin dorme gorontío de oudiencio me destituyeron del corgo de

Regidoro que vengo desempeñondo desde el l5 de sepfiembre de 2018,

so prefexfo de hober ocumulodo fres folfos consecufivos". Así como de

diversos onexos.
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lV. En virtud de que el juicio ciudodono de cuento fue presentodo onte

eslo outoridod jurisdiccionol, y no onle lo que señolo como responsoble,

y o fin de evitor dilociones en lo sustoncioción y resolución del presente

juicio, se ordeno remitir copio certificodo del escriio de demondo ol

Ayunlomienlo de Suslicocón, Zocolecos. por conducto del Presidenle

Municipol poro que, o portir de que le seo notificodo el presente proveído,

de trómite ol indicodo juicio conforme lo estoblecen los ortÍculos 32 y 33

de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo, por

ser eso lo outoridod o quien se le otribuye el octo reclomodo, y remito los

constoncios respectivos, incluyendo el informe circunstonciodo y, en'su''
coso, los escritos de terceros interesodos que se presenten.

Nolifrquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido de Io Secretorio Generol de

u erd os or Ministerio de Ley, quien do fe. DOY FE.p
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NOTA DE RADICACIÓN: LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS POR
MINISTERIO DE LEY, HACE CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO
QUEDÓ REGISTRADO EL JUICIO PARA LA PR

POLÍIICO-ELECTORALES DEL CIU R TE

TRTJEZ-JDC-073/2021. DOY FE.
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